
como los recibos de la Contribución Territorial Rústica y Ur
bana oorrepsondientes a los dos últimos años.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las 
personas que, siendo titulares de derechos reales o intereses 
económicos directos sobre los bienes afectados, se hayan podido 
omitir en la relación adjunta o cuyos verdaderos nombres se 
desconocen, podrán formular por escrito ante esta Jefatura Pro
vincial de Carreteras, hasta el día señalado para el levanta
miento del acta previa, alegaciones a los solos efectos de sub
sanar los posibles errores que se hayan podido padecer al rela
cionar los bienes y derechos que se afectan.

Santa Cruz de Tenerife, 15 de enero de 1976.—El Ingeniero 
Jefe provincial—530-E.

1762 RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Tajo 
relativa al expediente de expropiación forzosa con 
motivo de las obras de abastecimiento de agua 
a la Mancomunidad de La Sagra Baja, término 
municipal de Yuncler (Toledo).

Se hace público, dé acuerdo con el artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 25 de febrero, 
a las diez treinta horas y en las oficinas del Ayuntamiento de 
Yuncler, tendrá lugar el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de bienes y derechos afectados por el expediente de 
referencia y pertenecientes a los siguientes titulares, con expre
sión del número de la finca, propietarios y superficie que se 
ocupa en hectáreas.

. 166. Don Isabel Orozco Llanda. 00,0210.
167. Doña Sagrario González Martín. 00,0378.
168. Don Cosme Díaz Carrillo. 00,0072.
169. Doña Eustasia Rizaldos Esteban. 00,0180.
170. Doña Eustasia Rizaldos Esteban. 00.0168.
171. Don Jerónimo Aguado Martín. 00,0090.
172. Doña María Calvo Esteban. 00,0294.

—*■ 173. Don Vicente Esteban Carrillo. 00,0102.
174. Don Ramón Herrero Agustín. 00,0336.
175. Doña Felisa Aguado Rizaldos. 00,0258.
176. Doña Obdulia Díaz Rizaldos. 00,0144.
177. Hermanos de don Manuel Cruz Esteban. 00,0228.
181. «Martín Aguilar, S. A.». 00,0984.
182. Don Miguel Orozco Martín. 00,0780.
184. Don Justo Aguado Villarrubia. 00.0120.
185. Don Domingo Calvo Esteban. 00,0636.
186. Don Antonio Villarrubia Villarrubia. 00,0084.
187. Don Antonio Aguado Crespo. 00,0180.
188. Hermanos de don Saturnino Ugena Orozco. 00,0120.
189. Doña Carmen Carrillo Vargas. 00,0156.
190. Doña María Villarrubia García. 00,0144.
191. Hermanos de don Cosme Díaz Carrillo. 00,0222.
192. Don Angel Gallego Serrano. 00.0216.
193. Doña María Calvo Esteban. 00,0060.
194. Don Angel Vargas del Oro. 00,0048.
195. Hermanos de Ubaldo Díaz. 00,0060.
196. Don Florencio Orozco Carrillo. 00,0150.
197. Doña Gregoria Villarrubia Villarrubia. 00,0132.
198. Doña Gregoria Villarrubia Villarrubia. 00,0240 y 00,0026.
199. Don Francisco Rizaldos Vargas. 00,0498.
200. Doña Felisa Aguado Rizaldos. 00,0200.
201. Don Pedro Villarrubia Hernández. 00,0200.

' Se hace público igualmente que los interesados y posibles 
titulares de derechos reales afectados pueden comparecer ante 
la Administración expropiante, Comisaría de Aguas del Tajo, 
haciendo constar las alegaciones que estimen pertinentes en 
defensa de sus legítimos derechos e intereses. También deben 
comparecer en el lugar v día señalados para el levantamiento 
del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para 
acreditár su personalidad v titularidad de los bienes y derechos 
afectados pudiendo estar asistidos de Perito y Notario.

Madrid. 19 de enero de 1976 —El Comisario Jefe de Aguas, 
Luis Felipe Franco —635-C.

1763  RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Tajo 
  relativa al expediente de expropiación forzosa con 

motivo de las obras de abastecimiento de agua 
a la Mancomunidad de La Sagra Baja, término 
municipal de Villaluenga de la Sagra (Toledo).

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 26 de febrero, 
a las diez treinta horas y en las oficinas del Ayuntamiento 
de Villaluenga de la Sagra, tendrá lugar el levantamiento de 
actas previas a la ocupación de bienes y derechos afectados 
por el expediente de referencia v pertenecientes a los siguientes 
titulares, con expresión del número de la finca, propietarios y 
superficie que se ocupa en hectáreas-.

112. Doña Obdulia Rojas Cedillo. 00,0348.
113. Hermanos de Manuel Humanes Zarzuela. 00,0270.
114. Don Eusebio Cedillo Rodríguez. 00.0624.
115. Don Emilio Cedillo Rodríguez. 00,0360.
116. Doña Marisol García Zazo. 00,0462.
117. Don Alfredo Pérez Serrano. 00,0282.
118. Doña Maximina Rey Humanes. 00,0318.
119. Don Félix Barbera. Sánchez. 00,0360.
121. Don Leoncio Zazo Sánchez. 00,0024.
122. Don Mariano Martín Manzano. 00,1500.
123. Don José Zazo Sánchez. 00,1110.
124. Don Práxedes Cedillo Díaz. 00,0468.
125. Don José Zazo Sánchez. 00,0360.
126. Doña Rosario Sánchez Conejo. 00,0690.
127. Ayuntamiento. 00,0126..
129. Hermanos de Pablo Zazo Esteban. 00,0228.
131. Ayuntamiento 00,1452.
133. Hermanos de Esteban Pérez Pérez. 00,0156.
134. Hermanos de Julián Rizaldos. 00,0030.
135. Don Gumersindo Núñez Rizaldos. 00,0318.
136. Doña Angeles Aguado Díaz. 00,1272.
138. Don Brígido Carrillo Ruiz. 00,1350.
140. Don Mariano Zazo Zazo.. 00,1212.
141. Don Félix Esteban Salas. 00,0540.
142. Don Marcial Conejo Olías. 00,0096,
143. Don Acacio Zurita. 00,0072.
144. Doña Maximina Rey Humanes. 00,0090.
145. Don Acacio Zurita. 00,0108.
147. Doña Genoveva Conejo Sánchez. 0,0342.
148. Don Leoncio Zazo Esteban. 00,0234.
149. Hermanos de Felipe Díaz Sánchez. 00,0800.
150. Ayuntamiento. 00,0054.
151. Doña Pilar Cardeña Sánchez. 0,0216.
152. Don Mariano Martín Manzano. 00,0210.
153. Don Mariano Martin Martín. 00,0372.
154. Ayuntamiento. 00,0156.
156. Ayuntamiento. 00,0024.
158. Don Sixto Rodríguez Moreno. 00,0372.
160. Don Abercio Villarrubia Carrillo. 00,0510.
161. Milagros y hermanos Fernández Humanes. 00,0198.
162. Doña Francisca Díaz Martín. 00,0432.
163. Don Angel Aguado. 00,0708.
164. Don Domingo Calvo Esteban. 00,0390.

Se hace público igualmente • que los interesados y posibles 
titulares de derechos reales afectados pueden comparecer ante 
la Administración expropiante, Comisaría de Aguas del Tajo, 
haciendo, constar las alegaciones que estimen pertinentes en 
defensa de sus legítimos derechos e intereses. También deben 
comparecer en el lugar y día señalados para el levantamiento 
del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para 
acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y derechos 
afectados, pudiendo estar asistidos de Perito y Notario.

Madrid. 19 de enero de 1976.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Luis Felipe Franco.—633-C.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

1764 ORDEN de 2 de diciembre de 1975 por la que se 
ejercita el derecho de tanteo sobre un yugo de 
madera cuya exportación había solicitado «Maríti
mas Reunidas, S. A.».

limo. Sr.¡ Visto el expediente de que se hará mérito y,
Resultando que por «Marítimas Reunidas, S. A.» con domi

cilio en esta capital, calle Fernanflor, número 6, y en nombre y 
representación de Mr. Alian Stehleng, con domicilio en San An
tonio (Texas), calle La Sirena, número 510 River Walk, fue soli
citado de la Junta de Calificación de Obras de Arte, un per
miso de exportación para un yugo de madera, valorado en 20.000 
pesetas del que acompaña la correspondiente fotografía;

Resultando que la Junta de Calificación de Obras de Arte, en 
la reunión celebrada con fecha 6 de octubre próximo pasado, 
adoptó por unanimidad el acuerdo de elevar propuesta a fin de 
que se ejercite por el Estado el derecho de tanteo que previene 
el articulo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1960 sobre la citada 
pieza por considerarla de gran interés para el Museo del Pueblo 
Español;

Resultando que, instruido el correspondiente expediente, fue 
concedido al interesado el trámite de audiencia que establece 
el artículo 91 de la vigente Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, a fin de que pudiera informarse 
del mismo y presentar las alegaciones que pudiera estimar 
pertinentes;

Vistos el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones 
de general aplicación.


